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ACUERDO NUMERO 026
(28 de Noviembre de 2005)

C

POR EL CUAL SE EXONERA DEL PAGO DE IMPUñO PREDIAL A LA UNIVERSIDAD
CATOLICA DEL NORTE

EL HONORABLE CONCEJO MUÑICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS. EN USO dC SUS

facultades constituc¡onales, en especial las conferidas por la Ley 136 del2 de junio de 1994,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Exonerar del pago de impuesto predíal a los terrenos donde funciona
la UNIVERSIDAD CATOLICA DEL NORTE, propiedad de la diócesis de Santa Rosa de Osos,
por el termino de cinco (5) años.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha y hasta el 31 de
diciembre del año 2.A1O.

DADO PCR EL HONORABLE CCNCEJC DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS
(ANTTOUTA) EL DIA VEr toc (28) DE NOV¡EtMBRE DE DOS r\,111CINCO (2005)

JOHN ALV LOPERA ERIKA AVE DOÑO L.
idente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COIVIISIÓN, TERCERA EL DíA
DTECTSETS (16) DE NOVTEMBRE E
NOVIEMBRE DE DOS I\¡lL CINCO (2005)

N PLENARTA EL Oín VENTTOCHO (28) DE

ERIKA NDOÑO L
Secretaria
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nlcnloín MUNlclpAL
Santa Rosa de Osos 01 de Diciembre de 2005

EL ALCALDE

LA SECRETARIA

.¡

El Acuerdo número 026 fue en ésta fecha

-)

antecede fue publicado hoy 01 de

SEC RETAR IA

CERTIFICO

Que elAcuerdo 026 que
Diciembre de 2005

.\


